
Año de 1886. Miércoles 20 de Enero. Núm. 15.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS EOS DIAS EXCEPTO EOS FESTIVOS.

PSSOIOS S3 SUSOBICIÓN.

Por un mes. .
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto. SS céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de S5 cénts, por línea.

< Las leyes y disposiciones ^iieraic.s dei Go- J 
5 bienio son oiiligatoria.s para cada capital de pro- Í 
Î vincia de.sde oiíe se pubiieun ortciâlniente en > 
5 eiia.y desde cuatro dias después para ios demas ^ 
5 pueblos de ia misma provincia. fÍJacrelo àe 28 de >

JXovieiiihfe de ISifiy. i
5 Inmediatamente que los Sres. .Alealdes y > 
? Secretarios reciban este Boletin, dispondrán 5 
5 que se lije un ejemplar en ei sitio de costumbre 1 
^ donde permanecerá hasta el recibo del número 1 
> siguiente. <

PUNTO US SUSOUIOIÓN.

Eli la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscricioues y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PARTEOFICIAL.

Presidencia dei Consejo de Ministros.

S. ]^. la B,eina (Q. D. G.), S^egeníe del 
B.eino, y su Augusta Beal Familia, conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Graceia del 19 dé Enero de 1886J.

Seccior) segunda.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REGLAMENTO INTERINO
PARÍ LA ORGASlZAClOm®^^ HRibSTil.

(CONCLUSION.)

Art. 40. La inscripción de las emisiones 
de billetes, obligaciones ó documentos nomi
nativos y al portador, á cuyo pago no queden 
afectos biene,s inmuebles ó derechos reales, 
se liará en vista de la respectiva escritura, si 
se otorgare, ó del certificado del acta en que 

conste el acuerdo para hacer la emisión, y 
las condiciones, requisitos y garantías de las 
mismas.

El certificado debej‘á estar expedido en 
forma de testimonio por un Notario á reque
rimiento de parte.

La inscripción expresará todo lo necesario 
para dar á conocer con exactitud, la emisión, 
sus condiciones y garantías.

Art. 41. Puraque se cancelen total ó par
cialmente las inscripciones de emisión á que 
se lefiere el art. 39, bastará con que se pre
sente la escritura ó documento de cancelación 
total ó parcial con nota de su inscripción en 
el Registro de la propiedad, ó certificado, con 
referencia á éste, de iiaberse cancelado total 
ó parcialmente la inscripción practicada en 
el mismo.

Art. 42. Para cancelar total ó parcial
mente las inscripciones comprendidas en ei 
artículo 40 bastarúi con que se presente en el 
Registro mercantil, testimonio de Notario en 
que con referencia á los libros y documentos 
del comerciante ó Sociedad que hubiere he
cho la respectiva emisión, se haga constar la 
amortización de los títulos, acciones, obliga
ciones ó billetes y el completo pago de la can
tidad que representen, expresando si se pre
tende la cancelación parcial, la série v nú-
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Tuero de los amortizados; debiendo el mismo 
Notario dar fé de haber visto recogidos é inu
tilizados los títulos, obligaciones ó billetes 
amortizados.

Art. 43. La inscripción de cancelación 
expresará claramente el número de la que se 
cancele, y si es total ó parcial. En este caso 
se indicarán los títulos, obligaciones, accio
nes ó billetes, cuyos valores hayan sido satis
fechos.

Art. 44. Los títulos de propiedad indus
trial, patentes de invención y marcas de fá
brica se inscribirán prévia la. presentación de 
los respectivos documentos que acrediten su 
concesión en forma legal.

La inscripción expresará las circunstan
cias esenciales comprendidas en el docu
mento.

§ 4.°

UBGLAS ESPECIALES PARA L.A INSCRIPCION EN EL 
LIBRO Ó REGISTRO DE BUQUES.

Art. 45. Los dueños de buques mercantes 
de qiatrícula y bandera de España solicitarán 
su inscripción en el Registro mercantil de la 
provincia en que estuvieren matriculados 
antes de emprender el primer viaje ó de de
dicarse á las operaciones á que se destinen.

Se considerarán buques para los efec.tos 
del Código y de este Reglamento, no solo las 
embarcaciones destinadas á la navegación de 
cabotaje ó altura, sínó tambien los diques 
flotantes, pontones, dragas, gángiles y cual
quiera otro aparato flotante destinado á ser
vicios de la industria ó del comercio marí
timo..

Art. 46. La primera inscripción de cada 
buque será la de propiedad del mismo; y ex
presará las circunstancias indicadas en el 
número 1." del art. 2,2 del Código de Comer
cio, y adeiñás la matrícula del buque y su 
valor.

Art. 47. Para que se verifique la inscrip
ción del buque se presentará en el Registro 
mercantil una copia certificada de la matrí
cula ó asiento del buque expedida por el 
Comandante de Marina de la provincia en 
que esté matriculado.

Art. 48. Cuando un buque cambie de 
matrícula dentro de la misma provincia, se 

hará constar así á continuación del último 
asiento que se hubiese estendido relativo al 
mismo buque, prévia presentación del certifi
cado de la nueva matrícula.

Si el cambio se hubiera hecho á otra pro
vincia, se presentará al Registrador de la ca
pital de ésta certificación literal de la hoja del 
buque, á fin de que se trasladen todas las 
inscripciones á la hoja que se le destine en 
dicho Registro, bajo la siguiente fórmula: 
Certifico que en la hoja núm..... , folio...... , 
tomo..... , del Registro de buques de...... , apa
recen las inscripciones siguientes (aquí se 
copiarán literalmente;) a-sí resulta de la cer
tificación expedida con fecha..... por D......, 
Registrador mercantil de..... , que para poder 
hacer la inscripción siguiente ha sido presen
tado en este Registro á las.....

Fecha y firma entera,
A continuación se inscribirá el cambio de 

matrícula, y el Registrador participará de 
oficio al encargado del Registro en que antes 
estuvo inscrito el buque, haber practicado la 
inscripción del cambio, indicando el número 
de la hoja, folio y tomo en que conste.

El último de los citados Registradores 
cerrará la hoja del buque, poniendo á conti
nuación de la última inscripción una nota 
en los siguientes términos: Queda cerrada 
esta hoja por haberse inscrito el buque de su 
referencia en el Registro de....,, hoja...., nú
mero...., fólio y tomo.

Fecha y firma.
Art. 49. Cuando en el caso previsto en 

el art. 578 del Código de Comercio se remita 
al Registrador copia de la escritura de venta 
de un buque, acusará recibo al Cónsul, y 
pondrá á continuación de la última inscrip
ción hecha en la hoja del buque una nota en 
los siguientes términos:

Noia. Por escritura otorgada con fecha.... 
ante el Cónsul de...., ha sido vendido el 
buque de esta hoja á.....

(Fecha y firma.)
La copia se conservará en el Archivo en 

un legajo especial, y la inscripción no se ve
rificará hasta que los interesados ó cualquiera 
de ellos presenten la escritura; pero mientras 
no se inscriba ésta, no se extenderán otras 
inscripciones de trasmisión ó gravámen del 
mismo buque.
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Art. 50. Los Capitanes de los buques se 
proveerán necesariamente de la certificación 
de la hoja del Registro, sin cuyo documento 
no podrán emprender el viaje.

Esta certificación, que habrá de ser lite
ral y deberá estar legalizada por el Capitan 
del puerto de salida, se considerará como tí
tulo bastante para la justificación del domi
nio y para su trasmisión ó imposición de 
gravámenes por manifestación escrita y fir
mada por los contratantesud pie de aquella, 
con intervención de Notario en España ó Cón
sul en el extranjero, que afirmen la verdad 
del hecho v la legitimidad de las firmas.

Los contratos así celebrados surtirán todos 
sus efectos desde que sean inseritós en el Re
gistro mercantil. .

La inscripción se verificará presentando 
ó la misma hoja de registro del buque ó un 
certificado literal del contrato autorizado por 
el naviero, y en su defecto por el Capitan del 
buque y por el misma Notario ó Cónsul que 
haya intervenido.

No será necesaria nueva hoja para cada 
viaje. Bastará con que á continuación de la 
primera que se hubiese expedido, se certifi
que de todos los asientos que aparezcan prac
ticados con posterioridad en la respectiva 
hoja del buque.

Art. 51. La certificación de la hoja de un 
buque á que se refiere el artículo anterior, 
en concordancia con el 612 del Código de 
(Jomercio, deberá ser legalizada por el Cápi- 
tan del puerto de salida que firme la patente 
de navegación y los demás documentos del 
buque.

Art, 52. De los gravámenes que con arre
glo á los artículos 580 , 583 y 611 del Código 
de Comercio se impongan al buque durante 
su viaje, y que según el art. 50 de este Re
glamento, deben hacerse con intervención de 
Notario en España ó del Cónsul en el extran
jero, se extenderá una acta que conservarán 
en sus protocolos ó Archivos estos funcio
narios.

Aunque los contratos en que se impongan 
dichos gravámenes surten efecto durante el 
viaje desde el momento de su anotación en la 
hoja del buque para los efectos del art. 580 
del Código; deberán inscribirse una vez ter
minado el viaje en el Registro correspon
diente.

Art. 53. Los propietarios de buques ven
didos á un extranjero deberán presentar co
pia de la escritura de venta en el Registro, 
á fin de que se cierre la hoja correspondiente 
al mismo. Los Notarios y los Cónsules que 
hubieren autorizado cualquier acto de enaje
nación de un buque español á favor de un 
extranjero, darán parte dentro do tercero dia 
al encargado del Registro en que estuviere 
inscrito, el cual extenderá la oportuna nota 
en la hoja abierta al buque enajenado.

. Art. 54. La extinción de los créditos ins
critos se hará constar, por regla general, pre
sentando préviamente escritura pública ó do
cumento fehaciente en que conste el consen
timiento de la persona á cuyo favor se hizo 
la inscripción, ó de quien acredite en debida 
forma ser su causa-habiente ó representante 
legítimo.

En defecto de tales documentos, deberá 
presentarse ejecutoria ordenando la cance
lación.

Si la extinción del crédito tiene lugar 
forzosamente por ministerio de la ley, en 
virtud de un hecho independiente de la vo
luntad de los interesados, bastará acreditar 
con documento fehaciente la existencia deL^ 
hecho que motiva la cancelación.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 582 del Código de Comercio, se re
putarán extinguidas de derecho todas las 
inscripciones anteriores á la de la escritura 
de venta judicial de un buque.

Art. 55. Las inscripciones de cancelación 
expresarán claramente si esta es total ó par
cial, y en este caso la parte de crédito que se 
haya satisfecho y la que quede por satisfacer.

Art. 56. Hecha constar en la matrícula 
de un buque su desaparición, destrucción ó 
enagenacion á un extranjero, el Comandante 
de Marina de la provincia lo participará de 
oficio al Registrador mercantil de la misma, 
á fin de que éste extienda al final de la últi
ma inscripción una nota en los siguientes 
términos;

«Según oficio de....’., fecha,..., el buque 
á que esta hoja se refiere (aquí lo ocurrido al 
buque), fecha y firma.»

Extendida esta nota, no se podrá hacer 
inscripción alguna relativa al buque.
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CAPÍTULO IV.

De la publicidad del Registro mercantil.

Art. 57. Las personas que deseen adquí- 
Tir noticias respecto de lo que en el Registro 
mercantil resulte con relación á un comer- 
cianle, Sociedad ó buque, pueden conseguir
ías utilizando alguno de los medios si- 
.guientes:

1 .® Manifestación del Registro.
2 .® Certificación con referencia á los li

bros.
Art. 58. El Registrador, á petición ver

bal de cualquiera persona, pondrá de mani
fiesto la hoja relativa al comerciante, Socie- 
dod ó buque que se le indique para quepueda 
ser examinada y tornar las notas que tenga 
por conveniente.

Art. 59. La certificación podrá obtenerse 
pidiéndola por medio de solicitud escrita en 
papel del timbre de la clase 12?

En la solicitud se expresará claramente el 
nombre del comerciante. Sociedad ó buque, 
y la inscripción ó inscripciones de que se ha 
de certificar.

Art. 60. La certificación podrá ser literal 
ó en relación, según se pida, y se extenderá 
á continuación de la solicitud aumentando 
los pliegos de papel de la misma clase que 
sean precisos. Unas y otras expresarán nece
sariamente si además de la inscripción ó ins
cripciones que comprende, existen ó no otras 
relativas al mismo comerciante. Sociedad ó 
buque.

Si se pidiere certificado de alguna inscrip
ción que esté cancelada, lo hará constar el 
Registrador aunque no se le exija.

Cuando no resulten inscripciones de la 
clase que se pida, se dará certificación ne
gativa.

Art. 61. Los registradores mercantiles 
pondrán de manifiesto á cualquiera persona 
que lo desee los ejemplares del acta de la co
tización oficial.

Tambien expedirán copia certificada de los 
mismos, mediando solicitud escrita en papel 
del timbre de la clase 12.

Art. 62. Las certificaciones se extenderán 
en el más breve plazo posible, sin que pueda 
exceder de dos días.

Art. 68. 'Los Registradores facilitarán por 
escrito á los Jueces, Tribunales y Autoridades 
cuantos datos les sean pedidos de oficio y 
consten en el Registro mercantil, sin deven
gar derechos cuando no medie instancia de 
parte.

CAPÍTULO V.

De los derechos y de la responsabilidad 
de los Registradores.

Art. 64. Los Registradores mercantiles 
percibirán los derechos que les correspondan 
con estricta sujeción al Arancel que se acom
paña á este Reglamento.

Por las operaciones que practiquen y no 
tengan señalados derechos no podrán perci
birlos.

Art. 65. Al pie de las respectivas inscrip
ciones, notas y certificaciones consignarán 
los Registradores los derechos quedevenguen, 
citando el número del Arancel que apliquen, 
sin perjuicio de dar recibo especial si los in
teresados lo exigen.

Art. 66. Bn cada Registro mercantil se 
llevará un libro de ingresos, en el que por 
orden de presentación de los respectivos do
cumentos se consignarán todos los derechos 
que se devenguen, aunque no se hayan per
cibido.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1 .^ El dia 31 de Diciembre del corriente 
año, despues de la hora de oficina, el Jefe de 
la Sección de Fomento del Gobierno de pro
vincia hará entrega, Mjo interventario du
plicado., al respectivo Registrador de todos los 
libros, índices y legajos que constituyan el 
Archivo del Registro de Comercio.

El inventario será firmado por ambos fun
cionarios y sellado con el del Gobierno de la 
provincia, y cada uno de aquellos conservará 
un ejemplar.

Este inventario servirá de base al que debe 
llevarse en los Registros mercantiles, según 
el art. 24 del Reglamento.

Al final del último asiento extendido en 
cada libro se pondrá una diligencia concebida 
en estos términos:

DiUge^ncía.—Queda cerrado este libro que

MCD 2022-L5



DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. 101

contiene (laníos; asientos, siendo el último 
extendido el de (aquí la indicación del que 
sea). Fecha, firma de ambos funcionarios y 
sello.

2 .“ Desde el dia en que se publique el 
presente Reglamento y con arreglo á lo dis
puesto en el art, 3.“ del Real decreto de 22 de 
Agosto de 1885, podrán las Compañías anóni
mas mercantiles que deban existir en 31 de 
Diciembre de este año y estén domiciliadas 
en provincias, presentar en el Registro de la 
propiedad de la capital respectiva, la copia 
autorizada de su acuerdo, sometiéndose á las 
prescripciones del nuevo Código.

3 .*^ Las escrituras referentes á Sociedades, 
otorgadas con posterioridad á la publicación 
del Código de Comercio y antes de la fecha 
en que empiece á regir, serán inscribibles en 
los Registros mercantiles, si se ajustan á los 
preceptos de aquel, aunque no contengan 
todos los requisitos exigidos por la legislación 
anterior.

4,“ La Dirección general de los Registros, 
y del Notariado dictará las disposiciones con
venientes para que los Registros mercantiles 
empiecen á funcionar con la debida regulari
dad en 1." de Enero de 1886, así como para 
la ejecución y cumplimiento de este Regla
mento.

o.*" Los Registradores interinos elevarán 
semestralmente á la misma Dirección una 
Memoria sobre los inconvenientes que en la 
práctica hubieren advertido, á fin de que se 
tengan presentes para las reformas que en su 
dia deban hacerse en esta parte de la legisla
ción mercantil.

Madrid 21 de Diciembre de 1885.—Apro
bado por S. M.—Manuel Alonso Marllnez.

Arancel de derechos de los Registros inercaíitiles.
Pesetas.

Número 1.’—Por cada inscripción he
cha en el. libro de comerciantes que 
no esté cemprendida en los núme
ros siguientes................................2

Núm. 2.—Por la inscripción de va
riación de alguna circunstancia 
relativa al comerciante particular.. 1 

Núm. 3.—Por las de poderes, su mo
dificación, sustitución ó revocación, 

y por las de títulos de propiedad 
industrial, patentes de invención y 
marcas de fábrica en cualquiera de 
los libros 8

Núm. 4.-*Por las de dote, capítulos 
matrimoniales ó bienes paraferna
les......................................................... 4

Núm. 5.—Por la primera inscripción 
de cualquiera Sociedad, y por las 
de emisión de todas clases sedeven- 
garán los derechos que señala la si- 
guiente escala:

Si el capital social ó el importe de la 
emisión no excede de 250.000 pe
setas. . . ................................ fi

Si excede de esta cantidad y no pasa 
de 500.000...................................... 10

Si pasa de 500.000 y no de 1.000.000. 15
Si pasa de 1000000 y no de 2000000. 20 
Excediendo de 2.000.000. - 25
Núm. 6.—Por la inscripción de cual

quier buque ó de variar alguna de 
sus circunstancias...............................2

Núm. 7.—Por las inscripciones de 
contratos en virtud de los que que
den afectos los buques al pago del 
cumplimiento de una obligación, se 
devengarán;

Si el importe de la obligación asegu
rada no excede de 250.000 pesetas. 5 

Si pasa de esta cantidad y no de 500000. 10 
Desde 500.001 á 1.000.000  15 
Pasando de 1.000.000  20
Núm. S.^Por las inscripciones que 

se practiquen en el libro de Socie
dades y en el de buques no com
prendidas en los números ante
riores -5

Núm. 9.—Por cada nota que deba po
nerse en los libros de registro, se
gún lo dispuesto en el reglamento. 1

Núm. 10.—Por la traslación de cada 
inscripción de un Registro moderno 
á otro.......................... 1

Núm. 11.—Por la manifestación de 
una hoja de cualquiera de los libros. 1

Núm. 12,—Por la certificación literal 
de cada inscripción, la cuarta parte 
de lo que se hubiere devengado 
por ésta.

Núm. 13,—Por la certificación en re-
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lacion de cada inscripción, la octa
va parte de) lo que por ésta se hu
biere devengado,

Núm. 14.—Por la manifestación de 
cada acta de la cotización oficial de 
Bolsa.. .................................................. 1

Núm. 15.—Por la certificación de 
cada acta de cotización. , . . . 1 

Núm. 16.—Por cualquiera certifica
ción negativa, 1

Núm. 17.—Por la custodia de libros, 
en el caso del art. 99 del Código de
Comercio, por cada libro........................5

[Graceía del ,28 ele Dieiembee ele 1885.)

Sección cuarta.

NúM. 130.

Don Juan Callejc y Madrigal, Secretario de 
la Décerna. Diputación lorovincial de Valla
do lid.

Certifico: que en vista de los datos re
mitidos por los Alcaldes de las poblaciones ca
bezas de partido, la Comisión provincial en 
sesión de 14 del actual, de conformidad con 
el Sr. Comisario de Guerra de esta Plaza, ha 
fijado como precio medio de las especies su
ministradas á las tropas y clases del Ejército 
y Guardia Civil transeúntes en el corriente 
mes de Enero los siguientes:

Pesetas. Cts.

Ración de pan de 70 decagramos. » 27
Idem de cebada de 4 kilógramos. » 78
Idem de paja de 6 id....................... » 26
Litro de aceite....................... 1 06
Quintal métrico de leña. . . . 2 63
Idem de carbón............................ 9 54

Y á fin de que dichos precios sirvan para 
la valoración del suministro hecho por los 
pueblos de esta provincia en el citado mes, ex
pido la presente con el V.° B.° del Sr. Vice
presidente j conformidad del Sr. Comisario de 
Guerra, en Valladolid á quince de Enero de 
mil ochocientos ochenta y seis.—Juan Ca
llejo.—V.° B.“, El Vicepresidente, Ruperto 
Diez.—Conforme, El Comisario de Guerra, 
Juan Ramirez.

NúM. 131.

Ayuntamiento constitucional de 
Valladolid.

ANUNCIO.

A las doce de la mañana del día 20 del 
proximo més de Febrero, tendra lugar en la 
oficina Secretaría del Negociado de Obras y 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó su dele
gado y un Sr. Concejal en representación del 
Exemo. Ayuntamiento, la subasta pública 
por p liegos cerrados, de construcción de vein
ticinco sepulturas de primera clase, veinticin
co de segunda y cuarenta de tercera, en el 
Cementerio general de esta Ciudad.

El tipo de la subasta es el de 11.661 pesetas 
20 céntimos; y el de consignación ó fianza el 
de 600 pesetas que se devolverán en el acto á 
los no rematantes y el que lo fuese cumplirá 
dicha fianza hasta Ía suma de 1.200 pesetas.

El plazo para la ejecución de las obras, 
será el de cuatro meses.

El expediente con el pliego de condicio
nes, presupuesto y plano se hallan de mani
fiesto en dicho Negociado para los que deseen 
exaiqinarlos.

No se admitirá pliego alguno que no se 
halle ajustado al siguiente

Modelo de proposición.

Don F. de T., acepta el proyecto, presu
puesto y condiciones para la construcción de 
sepulturas que, con esta focha subasta el Ex
celentísimo Ayuntamiento, y se compromete 
á su ejecución con la baja de (tanto por cien
to, en letra) de los precios del presupuesto.

(Lupar^ fecha y firma.)
Valladolid 18 de Enero de 1886.—El Al

calde accidental, Eduardo Ledo.

Núm. 34.

Ayuntamiento constitucional de 
Montealegre.

Conforme á lo dispuesto en los artículos 
45 al 58 del Reglamento de 30 de Setiembre 
Último para el repartimiento de la contribu
ción territorial, deben formarse los apéndices 
anuales en el mes de Febrero.
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Segun las disposiciones de diclio regla
mento los hacendados que sufran alteraciones 
en su riqueza por compras, ventas y demás 
causas que determina, están obligados á pre
sentar las oportunas relaciones de alta y baja 
en cualquiera época del alio que ocurran, pe
ro en el actual en que empieza á regir el ex
presado reglamento, las presentarán dentro 
del término de diez dias, contado desde esta 
fecha.

Tambien tienen obligación precisa los ga
naderos, de presentar dentro del mismo tér
mino, relaciones duplicadas de los ganados 
que posean dosificados con arreglo ai art. 56 
de dicho reglamento.

Los propietarios de fincas que no estén 
amillaradas tienen el imprescindible deber y 
están siempre obligados á presentar relación 
de las mismas á la Junta pericial para ser in
cluidas en los apéndices, segun dispone el 
artículo 45 y bajo las penas que impone.

Por tanto, cumpliendo con lo mandado y 
de acuerdo con la Junta pericial, se hace sa
ber á todos los propietarios y ganaderos, que 
sinó quieren incurrir en graves responsabili
dades, presenten las relaciones de que se tra
ta, en los términos fijados al efecto y que 
con anterioridad y por edictos se les tienen 
pedidas.

Montealegre 4 de Enero de 1886.—El Se
cretario, Felipe Polo.—^V.“ B.°, El Alcalde, 
Mariano Martínez Carrero.

NuM. 96.

Ayuníamienío constitucional de 
Brabojos de Medina.

En uso de las facultades concedidas á las 
Juntas de amillaramiento por el art. 14 del 
Reglamento de 30 de Setiembre de 1885 para 
la refundición de aquellos, siendo en extremo 
deficiente el que hoy rige y la mayor parte 
de los apéndices que le han sucedido, que ca
recen de detalles y antecedentes de suma 
importancia á una verdadera estadística te
rritorial, se hace preciso que, en término de 
20 dias, todos los terratenientes en este térmi
no presenten en la Secretaría del Ayunta
miento relaciones duplicadas de las variacio
nes que haya sufrido su riqueza, desde las
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declaraciones que presentaron á virtud del 
Reglamento de 10 de Diciembre de 1878 para 
la formación de nuevos amillaramientos, con 
inclusión de las fincas que no tengan amilla
radas y de las que por cualquiera, causa re
sulten con menos cabida, en la inteligencia 
de que no tendrán derecho á reclamación 
alguna sobre las operaciones que practique 
la Junta, los que dejen de presentar las rela
ciones que se interesan, dentro dei plazo se
ñalado.

Brahojos 13 de Enero de 1833.—El Alcal
de, Eusebio Gutierrez.—Pantaleón Sánchez, 
Secretario.

NúM. 100.

Ayuntamienío constitucional de 
Villán de Tordesillas.

Para que la Junta pericial en union de los 
contribuyentes nombrados por el Sr. Admi
nistrador de Hacienda de esta provincia, pue
dan proceder con el mayor acierto á los tra
bajos de la rectificación de los amillaramien
tos conforme está prevenido en el reglamento 
provisional, es de necesidad que todos los con
tribuyentes tanto de la contribución rústica 
como urbana y pecuaria, presenten en la Se
cretaría de Ayuntamiento, nuevas cédulas 
declaratorias de las fincas que posean con su 
cabida y linderos correspondientes, en el tér
mino de quince dias, cuyos plazos empezarán 
á contarse desde el siguiente al en que se 
anuncie en el «Boletín oficial» de esta pro
vincia, teniendo en cuenta que si en dicho 
término no lo verifican perderán todo derecho 
á reclamar contra la apreciación de la junta 
en la riqueza según ordena el párrafo último 
del art. 14 de citado reglamento.

Villán de Tordesillas 14 de Enero de 1886. 
—El Alcalde, Tomás Gonzalez.—Rafael del. 
Arrovo, Secretario.

Néu. 99.

Ayuntamiento constitucional de 
Vega de Huiponce.

La Junta de amillaramientos que presido 
antes de proceder á la formación del misino
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según lo dispuesto en la ley de 18 de Junio y 
Reglamento de 30 de Setiembre últimos; ha 
acordado que en el. término de 15 dias todos los 
terratenientes en este término municipal pre
senten en la Secretaría de este Ayuntamiento 
relaciones de altas y bajas que hayan sufrido 
en su riqueza desde las declaraciones presen
tadas por los propietarios en virtud del Regla
mento de 10 de Diciembre de 1878 anterior, 
como así bien de las fincas que no tengan 
amillaradas ó de aquellas que las tengan con 
ocultación de riqueza. Asimismo los dueños 
de ganados presentarán dentro de dicho plazo 
relaciones del número cabezas que posean de
signando su clase, edad y objeto á que están 
destinadas; el que no lo verifique en la época 
marcada no tendrá derecho á reclamar contra 
la apreciación de la Junta sobre su riqueza, 
según prescribe el art. 14 del citado y vigente 
Reglamento.

Vega de Raiponce 7 de Enero de 1886.— 
El Alcalde, Juan Antonio de la Encina.— 
P. S, M., José Villalba Gago.

NúM. 22.

Ayuntamiento constitucional de 
Alaejos.

La Junta de amillaramientos de este dis
trito, usando de las facultades que la concede 
el artículo 14 del Reglamento vigente, invita 
por el presente á todos los propietarios ó usu
fructuarios que posean fincas ú otros objetos 
de imposición en este término y hayan sufri
do alteración en su riqueza desde la presenta
ción de las cédulas declaratorias, las presen
ten nuevamente ó manifiesten verbalmente 
la riqueza que posean, en término de treinta 
dias,pasados los cuales sin verificarlo, perderán 
todo derecho á reclamar contra la apreciación 
de la Junta sobre dicha riqueza.

Alaejos 4 de Enero de 1886.-^E1 Alcalde, 
Leandro Hernández.—BU Secretario, Pedro A, 
Carretero.

Núm. 98.

Ayuntamiento constituciouai de 
Montemayor.

Para que la Junta pericial de esta villa.

OFICIAL

pueda proceder con la debida exactitud á la 
confección del apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de base al repartimiento de 
la contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería, para el próximo año de 1886-87, se 
hace preciso que los contribuyentes de este 
distrito municipal, presenten en la Secretaría 
del Ayuntamiento, dentro del término de 
treinta dias á contar desde el en que tenga 
lugar la inserción del presente en el «Boletín 
oficial» de la provincia, relaciones expresivas- 
por duplicado de las alteraciones que haya 
esperimentado su riqueza durante el actual 
año económico.

Montemayor 13 de Enero de 1886.—«El Al
calde accidental, Tomás Garcia,—P. S. M., 
Juan Peláez, Secretario.

Núm. 38.

Ayuníamienío consitucional de 
■Villanueva do Infantes.

La Junta de amillaramiento de esta villa, 
en conformidad con las facultades que la con
cede el art. 14 del Reglamento provisional de 
amillaramientos; ha acordado que por los con
tribuyentes de este distrito jurisdiccional, se 
presenten relaciones juradas de su riqueza 
debidamente deslindadas en el preciso térmi
no de treinta dias, á contar desde la inserción 
en el «Boletín oficial» de la provincia, y de no 
verificarlo, perderán todo derecho á reclamar 
y tendrán que pasar por la apreciación que la 
Junta haga de la riqueza á cada contribuyen
te, como lo ordena el párrafo último del citado 
artículo 14.

Villanueva de los Infantes 4 de Enero de 
1886.--E1 Alcalde, Miguel Coloma.—El Se
cretario, Julián Lázaro.

Sección sexta. ~
Se arriendan los pastos del Monte titulado 

de las Pajas, situado en término municipal de 
Villalpando Provincia de Zamora, propiedad 
del Exorno. Sr. Conde de Peñaranda de Bra
camonte.

Las personas que deseen interesarse en 
dicho arriendo, pueden verse con el que sus
cribe.

Aguilar de Campos 6 de Enero de 1886.— 
El Administrador, Juan Pastor.

\ líjPKBNTA Y Encuadernación del Hospicio, provincial
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